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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de noviembre de 1969 por la que se
autoriza la instalación de viveros de cultivos de me~
jillones.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes mstruídos a instancia
de los sefiores que se relacionan a continuación, en los que
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros decul
tivo de mejillones, y cumplidos en dichos ex;ped1entes los trá,..
mites que sefiala el Decreto de 30 de noviembre de 196,1 (<<Ba
letln Oficial del Estado» número 304).

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección ~neral de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder B. lo solicitado en
las condiciones siguientes:

Primera.-La..'i autorizaciones se otorgan en precario pOI' el
plazo de diez años. contados a partir de la. fecha de publicación
de la. presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y serán
caducadas en los casos previstos en el articulo 10 del Regla-
mento para su explotación.

Segunda.-Las instalacioneS deberán ajustarse a los planos
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má-
ximo de dos años con las debidas garantías de seguridad. y
Berán fondeados precisamente en las coordenadas correspondien·
tes a los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.-El Ministerio de Comereio podrá cancelar cada
lUla de estas autorizaciones por causas de utilidad pública. sin
Que el titular de la misma tenga derecho a indemnización
_lguna.

Cuarta..-Los concesionarios quedan Obligados a observar
cuantos preceptos detennJnan los Decretos de 30 de noviero·
bre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 3(4) y 23 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las
Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 2'7 d'e junio
de 1962 (<<Boletín Oficial ·del Estado» números 34 y 170, respec
tivamente). asi como cuantas disposiciones relacionadas con
esta industria se encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «inter vivos» y so
bre actos jurtdicos documentados, de acuerdo con la vigente
Ley de Reforma del Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia:

Vivero número 60, del pollgono· El Grove A.• clasiftcad.o por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oftcial
del Estado» número 26), denominado «Indomar».

Concesionario: Don Raúl Fraga Mascato.
Vivero número 16'1, del poligono cambad08 F., cla.sificado

por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 225) y modificado por, Orden mi·
niste1'ial de 10 de noviembre de 196'5 (<<Boletín Oflclal del Es
tado» número 274). denoIl}inacto «Apolo».

Concesionario: Don Antonio Prol Pral.
Vivero número 3~, del poligono Caramiñ&l K.. clasificado

por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín OO·
ciaJ. del EStado» número 296), denominado «J. Rey».

Concesionario: Don José Rey Otero
Vivero número 133, del polígono Villagarc1a A., clasiflcado

pOI' Orden minlslerial de 5 de septiembre de 1963 (cBoletln
Oficial del Estado» número 22fi,), denominado claneiro núm. 1».

Concesionario: Don Manuel Janeiro Letra.
Vivero número 145, del, polígono Villagarcia A., claslflcado

por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 225), denominado cJaneiro núm. 2».

Concesionario: Don Manuel Janeiro Letra.
Vivero número 157, del poligono VUlagarcia A.. clasi1lcado

por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín O:ft.
cial del Estado» número 2t!6), denominado cJaneiro núm. 3'».

Concesionario: Don Manuel Janeiro Leiro.

Lo que comunico a. VV. 11.' para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a VV. n. muchos años. -
Madrid, 29 de noviembre de 1969.---P. D.. el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Dmoa. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
genera,¡ de Pesca Marítima.

ORDEN de 29 de noviembre de 1969 sobre cambio
de aomfnio de 26 v'veros de euUivos de meiUlones

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los .señores que se relacionan a continuación. en los que se
solicitan 18.8 autorizaciones oportunas para poder transferir las
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
ilresan.

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han verificado cuantas diligencias proceden'en estos casos y
que, además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
de los viveros mediante el oportuno documento de compra
venta.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y 10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima. Y
de conformidad con lo señalado en el articulo noveno del De
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en
su consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de r~
ferencia a los señores que se citan en la mencionada relación.
en las mismas condiciones que las expresamente consignadas
en . las Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno
de ellos se mdican. Los nuevos concesionarios se subrogan en
el plazo, derecho y obligaciones del anterior, asj como vienen
obligados a observar las disposiciones en vigor sobre este par
ticular.

Relació'/i. de referencia

Peticionario: Don Victoria Fernández Ferné.ndez. Vivero de~

nominado «L. R. número 1». Orden ministerial de concesión:
25 de febrero de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» número 55).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Salustiano Ferlll\ndez
Fernández.

Peticionarios: Don Francisco García Bea y don José Igle
sias Mascato. Vivero denominado «San José». Orden ministe
rial de concesión: 3 de febrero de 1955 (<<Boletín Oficial del
EstadOl) número 45). Transferencia: .El vivero y los derechos
de concesión en su mitad.

Unico titular de la concesión: Don José Iglesias Mascato.
Peticionarios: Don José Bauzas Martifián y don Daniel Bó

veda Meléndez. Vivero denominado «Sobran número b. Qrden
ministerial de concesión: 25 de enero de 1956 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 32) .Transferencia: El vivero y los
derechos de concesión

Nuevo titular de la concesión: Don Luis Piñeiro Bahamonde.
Peticionario: DO,\ Manuel Barcia Caamaño. Vivero (len()o

minado (E. número· ». Orden ministerial de concesión: 21 de
marzo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» número 99). Trans~

ferencia:. El vivero y los derechos de concesión.
NUevo titular de la concesión: Don Manuel azores Alvarez.
Peticionario: Don Manuel Barcia Caamafto. Vivero denomi-:

nado «E. número 2». Orden ministerial de concesión: 21 de
marzo de 1957 «((Boletín Oficial del Estado» número 99). Trans·
fe:rencia: El vjvero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Benito Ozores Fernández.
Peticionaría: Don José Cruz Pérez. Vivero denominado «Gru

pe número 13». Orden ministerial de concesión: 12 de junio
de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» número 149). Transfe.
rencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Pablo Cruz Fervenza.
Peticionario: Don José CJ:uz Pérez. Viv~ro denominado «Gru·

pe número 12}). Orden ministerial de concesión: 12 de junio
de 1959 (<<Boletln Oficial del Estado» número 188). Transfe·
rencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de 'la concesión: Don Pablo Cruz Fervenza.
Peticionario: Don Servando Allo Rial. Vivero denominado

«AUo número 2». Orden ministerial de concesión: 11 de marzo
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 91). Transferen·
cia: El vivero y los derechos de concesi6n.

Nuevo titular de la concesión: Doña Claudia Nieto Fer
m\ndez.

Peticionario: Don Andrés Rico Caneda. Vivero denominado
(Boy lb. Orden ministerial de concesión: 16 de octubre de
1964 (<<Boletín Oficial del Estado}) número 261). Transferencia:
El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Manuel·Devesa· Devesa.
Peticionarios: Don José Vilo. Queil'uga, don Angel Vilo. Quei

ruga y don Carlos Pena Graña. Vivero denominado «J. A. C.
número 1». Orden ministerial de concesión: 25 de noviembre
de 1964 (<<Boletín Oficial del EstadQ» núinero 294). Transfe
rencia: El vivero y 101=: derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Miranda Sieira
y don Daniel Mallo Area.

Peticionario: Don Manuel Piñeiro Muñiz.' Vivero denomi
nado «M. P ..número 1». Orden ministerial de concesión: 29 de
febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77). Transk

ferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular. de la concesión: Don Manuel Piñeiro Fer·

nández.
Peticionario: Don José Mesejo Diaz. Vivero denominado «Me..

sejo número 6». Orden ministerial de concesión: 26 de abril
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 132). Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Pauso Briones.
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